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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE MAYO DEL 2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 13 de Mayo del dos mil cinco.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Aprobación de la licencia de segregación y división material, así como la aceptación de la cesión de las parcelas VL-1, D y E en el Barrio de Nohales. Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

· A).- Adjudicar el concurso para la gestión, conservación y mantenimiento del sistema para control de tráfico de la ciudad de Cuenca a favor de la  Empresa “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (S.I.C.E.).

B).- PRIMERO.- La apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de “Fuegos Artificiales y traca con motivo de la Feria y  Fiestas de San Julián 2.005 y Fiestas de San Mateo 2005”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente,  por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €)  I.V.A.  y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220050003857 A.

C).- PRIMERO.- La apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de "Edición tipográfica del cartel y programa oficial de la Feria y Fiestas de San Julián 2005 y Fiestas de San Mateo 2005”, que será negociado sin publicidad previa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente,  por importe de SEIS MIL NOVECIENTOS  EUROS (6.900,00 €)  I.V.A.  y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220050003861 A.

D).- PRIMERO.-  Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de "Grupo y DJ´s para actuaciones en carpas con motivo de la Feria y Fiestas San Julián 2005".

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de CUARENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN EUROS 42.071 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal  de Fondos nº 220050003858 A.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

E).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y la memoria valorada para la contratación de la realización de un estudio geotécnico en parcela del Centro de Recepción de Turistas.

SEGUNDO.-Acordar la apertura del procedimiento de adjudicación, negociado y sin publicidad previa, y demás trámites que sean precisos.

TERCERO.-Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 18.300 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220050003842 A.

F).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y la memoria valorada para la contratación de la realización del estudio hidráulico de la red de saneamiento de Cuenca, en su zona norte.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento de adjudicación, negociado y sin publicidad previa, y demás trámites que sean precisos.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 21.460 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220050003860 A.

G).- Adjudicar el concurso para la realización de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio entre la Avenida de los Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez, en Cuenca”,  a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” en la cantidad de 2.220.000 € (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución de 8 meses. 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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